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Quito, 31 de octubre de 2002 CÁ | 

Señor 

Superintendente de Compañías EASI / 

Ciudad 

¿002 - 8 NOV. 
De mi consideración: | Z 30) 

Adjunto sírvase encontrar la copia de la Escritura de Cesión de Participaciones 
efectuada en el capital social de la Compañía JOSE JAVIER SERRANO ¡Ñ 
COMPAÑÍA DE COMERCIO CIA. LTDA., debidamente marginada por el “iy, 
Registro Mercantil de Quito en la inscripción correspondiente a la Constitución 
de dicha compañía. A    
Según dicha escritura se han efectuado las transferencias de participaciones 
según el detalle adjunto, lo cual fue ya comunicado a la Superintendencia de 
Compañías. 

Sin otro particular me suscribo. 

Atentamente, 

AT a BASSANTE 
MAT. NO. 4429 C.A.P. 
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A FAVOR DE:   CUANTIA: 

G.B.B - 

mar A   En .la,ciudad.de Ban Francisco de Quita... Capital «de la ES e 

Repúbli. <a Alo 
RN Ata e      

   

    

uador: ¿- . ROy.. día.. ¿ Jueves, veinte. y siete. 
Ca Lo, 

  

celebre: ario ss de 1 1 ¡Bresente, escr itupa > Púb lica, de Ces ón. 

    
de, IPPEAPASICAAA 2h su, calidad. de.. og 

ia   
PATRICIA | BUSTAMANTE... «Casados. entre . 7% FELIPE. a 

  

  
            BOSTON]. soltero, MARIA, ¿e L 

5 a a AA 

  

   BUSTAMANTE . soltera: y Todos por sus - propios



individuales derechos ; y . por otra parte los señores 

ESTEFAN ISAIAS passum // casado: y el Ingeniero MIGUEL 

    

HAJJ/ casado: por sus propios e individuales derechos, 

$, $u calidad de CESIONARIOS / Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad de Quito , -civilmente capaces ante Ley para 

contratar y obligarse a quienes ds conocerles doy fe : 

previamente cumplidos con todos los requerimientos 

lsgales del caso y con el fin que se eleve a escritura 

pública me entregan la siguiente minuta que dices q 

SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el protocolo de 

escrituras a su Cargo, una en la cuaí conste la 

siguiente cesión de participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura de   Cesión de Participaciones en su calidad de CEDENTES. 

los señores JOSE JAVIER SERRANO BUSTAMANTE A soltero: 

ESTEBAN RAFAEL SERRANO VILLAGOMEZ A la señora MARCELA 

  

PATRICIA - BUSTAMANTE. “casádos entre sí: FELIPE “ANDRES 

SERRANO - BÚSTA    

  

soltero: MARIA CAROLINA SERRANO” 
E 

BUSTAMANTE. / “soltera: Todos por úúsus propios e 

individuales derechós ':; y , por otra párte los señores 

ESTEFANO ISAIAS' DASSUM / casado: y el "Ingeniero MIGUEL” 

HAJ33 / casado: por sus propios e individuales derechos, a 

en su calidad de CESIONARIOS. “Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados “en esta 

ciudad “de “Quito, hábiles para contratar “y obligarse. 
  

SEGÚNDA.- ANTECEDENTES.- Los  cedentes señores - JOSE  



  

     

  

Dr. Gonzalo 

Roman Chacón 
Quito - Ecuador 

JAVIER SERRANO: BUSTAMANTE ., ESTEBAN RAFARÉ/ 

VILLAGOMEZ. MARCELA PATRICIA BUSTAMANTE, 

SERRANO BUSTAMANTE y MARIA CAROLINA SERRANO 

son —propietarios del ciento por ciento de capital 

accionario de la Compañía” JOSE ' JAVIER " SERRANO. COMPAÑÍA    
     
   
   

   
   

DE. COMERCIO CIA. LTDA: Compañía “que fue constituida 

modiante- escritura ública otorgada ante el señor 

Notario Décimo «Sexto ¡[Doctor Gonzalo Román Chacón . el 

treinta de junio de'fhil novecientos noventa y nueve y 

legalmente inscrita dn el Registro Mercantil el veinte y 

tres .de - agosto. del | mismo” año. Capital social que se 

encuentra . constituido por dos mil participaciones, con 

un valor ..de .mil “gucrés cada una: que se encuentra 

distribuido. de la siguientes manera: 

  

SOCIO - - NACIONALIDAD" - CAPITAL * ' CAPITAL SALDO 

SUSCRITO... PAGADO- _. ' A PAGAR: 

JOSE JAVIER SERBANO - Ecuatomiano :"S/. Í"994.000/” S/:997.000 ' S/. 997.000 

ESTEBAN SERRANO V. Ecuatoriano  S/. 2.000/S/. 1.000. --S/25. 1086” -- 

FELIPE SERRANO B. Ecuatoriano s/. 2.000) s/. 3.000 S/. 1.009 

CAROLINA SERRANO B.  Ecusteriana “Sí “2.000 /sy. 1.000 Ss/. 1.000 

¿e ME pá SARA ar A ¿nar 7 
E A A 

TOTALES: pr ES 0.000 Sr. 1 -000, 000 S/. 100.000... 

TERCERA: - CESION - DE ' PART ICIPACIONES.- - Con los 
Ca 5 

antecedentes arriba expuestos. ¿Los ¿cedentes "JOSE JAVIER 

SERRANO BUSTAMANTE ... ¿ ESTEBAN. RAFAEL ¡ ¡SERRANO MV ELIAGOMEZ, Polls > A 
as 

NR 

MARCELA PATRICIA. , BUSTAMANTE, + «FELIPE --- ANDRES * SERRANO 

BUSTAMANTE | y MARIA CAROLINA SERRANO BUSTAMANTE . : THibres 
porra 7 

y voluntari ipuente deciden. ceder,. COMO: en efecto: 000% me 
PA 

    totalidag/ de 158 participaciones, * Esto 7ieÍ” d0s mil” 
EAN LA 

participaciones de un mil sucres cada una —     

   
    

   



respectivamente. a favor de los señores ESTEFANO ISAIAS 

DASSUM , casado: y el Ingeniero MIGUEL MAJJ. Esta cesión 

"comprende... todos los derechos que hasta la fecha le 
darte e 

correspondían a los CEDENTES en sus calidades de socios. 

incluyendo utilidades retenidas de —- ejercicios 

anteriores, utilidades del ejercicio en curso. superávit 

por revalorización de activos y en fin todas las cuentas 

patrimoniales, derechos y beneficios que como socios de 

la Compañía les hubieren correspondido hasta esta fecha. 

Para que tenga lugar la presente cesión de 

participaciones, los socios de la citada compañía 

renunciaron a su derecho preferente, según consta en el 

Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios de la compañía JOSE JAVIER SERRANO COMPAÑÍA DE 

COMERCIO CIA. LTDA... cuya copia se acompaña ala 

presente escritura. Cuadro de participaciones que estará 

dividido en dos mil participaciones por un valor de 

cuatro centavos de dólar cada una, y conformado de la 

siguiente manera: 

SOCIO NACIONALIDAD CAPITAL CAPITAL SADO. No. DE 

SUSCRITO PAGADO A PAGAR: — PARTICI % 

ESTEFANO ISAIAS D. Ecuatoriano  ÚSD. 79.2 USD. 39.2 USD. 39,2 1998 99.9% 

ING. MIGUEL HAJI Ecuatoriano USD, 0.8 USD. 0.4 USD. D4 2 0.1% 

TOTALES: ' E 7 USD 80 USD, 39.6 USD. 39.6 2000 100% 

CUARTA: , EFECTOS DE LA CESION.- En virtud de la cesión 

  

de participaciones que “antecede, se procederá a la 

anulación de los certificados de “aportación respectivos 
? 

y  consiguientemente a la emisión de los nuevos   certificados de :aportación. Además se realizará las ———————$ 

—— anotaciones respectivas ep el Libro de Socios y  



  

pr. Gonzalo 

Romás Chacón 
Quito - 

   
Ecuador 

  

Participaciones de la prenombrada compañía. 

a la marginación en la respectiva 

constitución.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITAN” 

habilitantes de éste instrumento el Acta de 

General Universal y Extraordinaria de Socios y la 

correspondiente certific ión del Gerente.- Usted señor 

Notario se servirá agrégjár las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez] fe este instrumento NH. .- HASTA 

AQUI LA MINUTA.- Quel/be agrega al registro: y. que se 

halla firmada por el Pr. Patricio Romero Barberis con 

matrícula Profesional] número ciento diez y nueve del 

Colegio de Abogado deQuito._. la” misma que. los 

comparecientes reconodiéndola como .suya' la aceptan y la 

ratifican en todas Ss partes , dejándola elevada a 

escritura pública para llos fines legales consiquientes. - 

Los comparecientes me (presentan su respoativás cédulas 

de identidad . cuyos números se anota “al 'fiñal' de: este 

instrumento .- Para el otorgamiento .de.-lda.. 'Bresente 

escritura . se observaro y se cumplieron: con. todos les 

requisitos legales del cako ; y —lesió Sator 16S. fue el. 

  

manifiestan su conformidad ..”, firman: conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe .r 
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| AEL SERRANO VILLAGOMEZ | 

C.C.No. (VTOGÍNI2-D 

  

  

¿EZ 

Y 
FERLIPE ANDRES SERRANO BUSTAMANTE 

C.C.No. ¡FOOL 3-7 

MARIA CAROLINA SERRANO BUSTAMANTE 

c.c. No. MMO066S38 “1 

  

  

ESTEFANO YSAIAÉ DASSUM 

c.0.10.09 634434B-€ 

    
  

NOTARIO DECIMO "SEXTO 
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mr. REPÚBLICA DEL ECUADON * ** * 
E CERTIFICADO DE VOTACION o 
Z ELECCION PNEMDENCIAL 13 + JULIO -1998 . o 
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ACTA DE JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA JOSE 

Y JAVIER SERRANO. COMPAÑÍA DE COMERCIO CIA, LTDA. 

ciudad de Quito, a los diez días del .mes. de. abril de 
it, a las 9h00 se reúnen: los señores: JOSE . JAVIER 
O 'BUSTAMANTE , ESTEBAN RAFAEL SERRANO VILLAGOMEZ . 

  

: O VIER SERRANO COMPAÑÍA DE COMERCIO CIA. LTDA. 

  

Constitución de la Junta General: : 

En vista de 307/ se encuentra representada la nl 
capita pagado” y de conformidad con lo dispuesto en el Art. o 
238 de la Ley de Compañías y del Art. 17 de los Estatutos d 
Sovialez. los pres=ntes resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta Generali Universal de Accionistas a 
tin de tratar el siguiente orden del día: 

Orden del Día: 
at oso PS TS OS 

  

1.- El único punto a tratar, es sobre la Cesión de la 
totalidad de las participaciones Ia compañía en 
favor de los señores ESTEFANO CORTAS. DASSUM e Ing. MIGUEL 
HAJJ. 

  

Presidente y Secretario: 

“Preside” la sesión el señor Felipe Serrano Bustamante y 
ectúa, , COMO. Secr stario.Ad-Hoc el.José Serrano-Bustamante. o 

         

    
-1.- Tratar ta: Ces ión tetal»:de las part 

      

    

        

     

Bustamante toma . E, 
otalidad de: Te ESTE 

a 

fomes" 
     far , 

“dnanimidad la moción” propuesta y adopta: por unánimemente ; 
. resuelve autorizar para que se realice los tramites 
necesario para la cesión de participaciones a favor de 
los señores ESTEFANO ISAIAS DASSUM e Ing. MIGUEL HAJJ. 

Al mismo tiempo, se autoriza a que Gerente General de 
la compañía para que [certifique la aceptación de la



  

A las 09h30, se declara un receso para la el del Acta. 

Reinstalada la sesión. por Secretaría se da lect presente Acta, la cual es aprobada por unanimida 
A las 10h00 > el Presidente declara clausurada la sesión 

  

FELIPE SE asma / 
MARIA SERRANO BUSTAMANTE 

3 ro esta 3 z elirc COntTLerao Te rec smtie mi, en fe de elinc, 3 L Zo Jr ps Le re Book e 

É E CONTRATO ETA CERTITICADA DE LA ESCRITURA DE CO CEET TAS ENE: A A ts E 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR JOSE JAVIER 

SERRANO BUSTAMANTE. ESTEBAN RAFAEL SERRANO VILLAGOMEZ. 

MARCELA PATRICIA BUSTAMANTE. FELIPE ANDRES SERRANO 

BUSTAMANTE Y MARIA CAROLINA SERRANO BUSTAMANTE A FAVOR 

DE ESTEFAND  ISAIS  DASSUM E INS MIGUEL HAJJI. 

ae bidamen Le EE 1 lada 7 11 meda en Qui bil Aa oct 10 de f 1d Mayo 

del año dos mil dos 

   
DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

  A ma , er vy 
Gorra NOTARIO DECIMO SEXTO Eudn Casta 

      

  
 



  

  

NOTARIA 16* 

ct 

MN 

A 
QUITO - ECUADOR 

tw 

MOTARIO DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- 

  

LA COMFARIA JOSE JAVIER SERRAND COMPAÑIA DE COMERCIO 

CIA. LTDA., celebrada ante mí el treinta de junio de 

mil novecientos noventa y nueve, senté razón des 
25 Y 4 

contenido de la presente CESION DE FARTICIPAQIANES,- 
E      

    

  

   

Guito a, ocho de mayo del año dos mil dos. 

DOCTOR GONZALO ROMA 

MOTARIO DECIMO SEXTO 

E $e 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 96%3 
REGISTRO MERCANTIL de veintitrés de Agosto de mil novecientos noventa y nueve, a Ís. 
3226 vta, tomo 130, correspondiente a la Constitución de la compañía “ JOSE JAVIER 
SERRANO COMPAÑÍA DE COMERCIO CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión 
de Participaciones con su rspectiva Aclaratoria.- Quito, ocho de Julio del dos mil dos. EL 
REGISTRADOR.- 

   

  

DR. RAÚL GAYB
O Lasaña 

ng 

: 
a 

u it 

ZON: CERT FICO A PRESENTE ES FIEL oToco ¡A DE 
1 QUE L E F Y cop L con MENE 

QUE AN ECEt: EL MISMO QUE ER ORIGIMÁL WE FUE PRESEN ADO POREL IN ERESA 

ROBO iii nn cre cOJA (S) UTIL (ES : PARA ESTE EFECTC 

OO EN cr MO rior AAN PES ON 

EGU 00 LE DEVOLVI, DESPUES DE HABER CERTIFICADO AYNA A 

Acro ses a FOTOCOPIA 'S QUE ENTREGUÉ AL MISMO; 
rr 

¿ 4 OCTAVA 

ARCHIVA20 UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMO 

ACTUA: FHENTE A MI CARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO A, coarsoccs DE alone arm. DE OD. 

  

  

    

  

  

        
 



  

   

  

ESCRITURA ACLARATORIA Y RECTIFICATORI? 

DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADO POR: JOSÉ JAVIER SERRANO BUSTAMANTE 

Y OTROS. 
AFAVOR DE: ING. MIGUELBAJ HAJ Y OTRO o 
CUANTIA: Indeterminada, 

DE UN copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del | 

Ecuador, hoy día seis de marzo del año dos mil dos, ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta. 

Holguín, Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, comparecen, por ma parte, los señores José 

Javier Serrano Bustamantg/ Es Esteban Rafael Serrano Villagómez, Felips Andrés Serrano 

Bustamante E María Carolina Serrano Bustamante, sus propios, .y personales | derechos, Fr 

por otra los señores Estefano Tsaías Dascum e Ixfeniero Miguel Bajj Bajj Por $ sus propios y 

personales derechos, - - Comparece también la: señora Marcela Patricia Bustamante, cónyuge del 
E 

señor Esteban Rafael Serrano Villagómez, para los efectos que se indican a continnación Los 

“comparecientes son de nacionalidad « ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

excepto los señores José Javier Serrano Bustamante, Felipe Andrés ; Serrano Bustamante y 

María Carolina Serrano Bustamante que, , som solteros, de ocupación. “empresarios _privados, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, a quienes de conocer - doy fe, y y me ¿piden 
E FAA 

que eleve a escritura pública! la siguiente miguta.- SEÑOR NOTARIO: Sirvase 1 se incorporar 
2 ds A EE, A A OA Tas la MIG T ES 

en el protocolo, a, ¿su cargo, una escritura Pública, en la que conste una, “Aclaración J 
A alar por (0) EI 

Rectificación al Contrato ode Cesión aa dE aciones es Sociales, que se 
AA 

5. Comparecn al al a de, 

    

   

  

  
E se E 5    

  

E Pa” 

Esteban Rail Serrano Felipe E se Bustamante y y Mora Carolina 
Bes, 230 

  

E e vda? 

  

otorga 8 al tenor de 1 las . 

  

  

Serrano Vilagime, para los efectos q ques se e indican a pS Los € "comparecientes son € de 

  

  E cepto Tos Señores José 

Javier Serrano Bustamante, Felipe Andrés Serrano Bustamante y Nária. Carolina Serrano 

  

  

E 
z 
yA 

h 

e 

ñ 

É 
É 

   



Bustamante que son solteros, de ocupación empresarios privados, domiciliados en el Distrito 

: Metropolitano de Quito,.- SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) El día veinte y siete de abril 

del dos mil, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, 
los comparecientes celebraron una escritura de cesión de participaciones sociales de la 

Compañía “JOSE JAVIER SERRANO COMPAÑÍA DE COMERCIO CIA. LTDA.” b) Según 

la antes referida escritura de cesión de participaciones sociales, los señores José Javier 

Serrano Bustamante, Esteban Rafael Serrano Villagómez, Felipe Andrés Serrano Bustamante y 

María Carolina Serrano Bustamante, cedieron la totalidad de las participaciones que les 

pertenecian en el capital de la referida Compañia a favor de los señores Estefano lsaías 

Dassum y Migue 1 Bay Hajj, sin embargo, en dicha escritura se dejó de especificar e 

individualizar las cesiones de participaciones cada uso de los cedentes efectuaban a Éavor 

  

los cesionarios; adicionalmente, se incurrió en mn error en el cuadro correspondiente a la 

conformación del capital social de la Compañía constante al final de la cláusula tercera. €) Es 

interés de las partes aclarar y rectificar los puntos antes referidos.- TERCERA. 

ACLARACION Y RECTIFICACIÓN: Con los antecedentes expuestos, las partes aclaran 

que la ces ión de participaciones en referencia se realiza de la siguiente manera: a) El señor 

José Javier Serrano Bustamante cede a favor del señor Estefano Isaías Dassum UN MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y CUATRO (1.994) , Aaticipaciones sociales iguales, 
acomulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de valor nominal cada una, pagadas en 

el cincuenta por ciento de su valor, b) el señor Esteban Serrano Villagómez, cede a Íavor del 

señor Estefano. Isaías Dassiun POS a) participaciones sociales iguales, acunmlativas e 

indivisiblos de cuatro centavos de dólar d de valor - nominal cada una, pagadas en el cincuenta 
e A A EA y ie - 

  

  

  

pr pre q Pa a pri e 

por ciento de: su valor, ) El señor Felipe Serrano Bustamante, gede e a favor del señor r Estefano. . 

Isaías Dassum DOS (a) participaciones siciales iguales, acumalativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar de valor nominal cada una, pagadas en el cincuenta por. ciento de su valor, y 

4 La señorita Carolina serrano  Bostamantg céde de a favor del señor Ingeniero Migual Hajj Baj 

DOS Q ) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

dólar de valor nominal cada. una, pagadas en el cincuenta por ciento de su «valor.- La señora 

Marcela Paíricia Bustamante, cónyuge del señor Esteban R Serrano Villagómez da su 

autorización a la cesión de participaciones de su esposo.- En bare a lo antes manifestado, el 

capital de la la Compañía, es estará estracinrado de la signiente forma, « con lo cual. se rectifica 

escritura pública que se aclara Y ref. oocccccccccccoccnccncccon cnc ono cnc can non nnoccnnnnnnnnnn 

 



    

  

sono RACIONALIDAD CAPITAL CAPITAL SALDO A NUMERO DE 

"SUSCRITO PAGADO — PAGAR PARTICIPAC, 

(us; 05 
ESTEFANOISAJASD. ECUATORIANO 7932, DIC A 1998. 
ING, MIGUEL HAN ECUATORIANO ops /, 0 o 
TOTAL. BOBO OO OOO OO 
CUARTA. ACEPTACION Y DECLARACION :  ADICIONAL.- 

aceptan y se rátifican en el contenido del presente” “instrumento por contener condiciones 

acordadas en beneficio de sus mutuos infereses y en seguridad del bien objeto de este contrato.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo para la “perfecta validez del 

presente insirumento público.- [ firmado ) doctora Catalina Vásconez, abogada con matricula 

profesional nímero cuatro mil enatrocientos veintinueve (N? 4429 ) del Colegio de Abogados 

de Quito.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

- pública, con todo su valor legal, leída que les fire a los comparecientes por mí el Notario: de 

alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello 

juntamente conmigo en nidad de acto de todo lo enal doyfe.- 
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CERTIFICACION 

Yo, José 3. Serrano, en mi calidad de Gerente General de JOSE JAVIER SERRANO 

COMPANIA DE COMERCIO CIA. LTDA., CERTIFICO que la Junta General de Socios de 
la mencionada Compañía, en sesión del día 10 de abril del 2000, resolvió por unanimidad: 
autorizar las cesiones de participaciones de la totalidad de las participaciones sociales de todos 
los socios a favor de los señores ESTEFANO ISATAS DASSUM e lag, Miguel Hajj, cesión 
de participaciones que se realizará de conformidad con el detalle que conste en la escritura 
pública de cesión de participaciones respectiva. 

Quito, 10 de gbril del 2000    

   
COMPAÑIA DE COMERCIO CIA. LTDA. 
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“LON: CERTIFICO E LA PRESENTE-ES FIEL ESTOCOPIÁ DEL A Doce 

QUE ANTECEDEJEL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR:EL INTERESA -...... 

A ¿erpcarsororrdanieaoscaFOJA (5) UTIL (ES1 Pasa E este EECTO 

ACTO SEGUIDO LE DEVOtL DESPUES, “DE 'ABER. CERTACADÓ. añ y Ñ 

rr Fofocir, 4A 4S2 QUE ENTREGUE” í 

" ARCHIVADO UNA. ¡GUAL "El PROTOCOLO: DELTA NOTARIA MG Le 

ACTUALMENTE? A Mi ca 05 iO. LA LEY, o 

QUITO, Le Maras DE + 
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TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

ESCRITURA PUBLICA DE ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE CESION DB 

  
  

 



  
  

  

NOTARIA 16? 

cl. 

MIMI 

cl 
QUITO - ECUADOR 

  

NOTARIO DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON. Con esta 

fecha y al margen de la matriz de CESTON DE 

FARTICIFPACIONES OTORGADA FOR JOSE JAVIER SERRANO 

BUSTAMANTE, ESTEBAN RAFAEL SERRANO  VILLAGOMEZ, MARCELA 

PATRICIA BUSTAMANTE, FELIFE ANDRES SERRANO EUSTAMANTE Y 

MARTA CAROLINA SERRANO BUSTAMANTE EN FAVOR DE ESTEFANO 

ISAIAS DASSUM Y MIGUEL Haga, cólebrada ante mi con fecha 

veintisiete de abril del año dos ¿mil, senté razón del 

contenido de la presente ACLARATORIA: - Quito a, cuatro de 

julio del añito i dos. 
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DEL CANTÓN QUITO 
coo ia iia 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción númérx 
REGISTRO MERCANTIL de veintitrés de Agosto de mil novecientos noventa y iu 
3226 vta, tomo 130, correspondiente a la Constitución de la compañía “ JOSE JAVIER 

  

    

SERRANO COMPAÑÍA DE COMERCIO CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión 
de Participaciones con su rspectiva Aclaratoria.- Quito, ocho de Julio del dos mil dos. EL 

REGISTRADOR.- 

REGISTRADOR 
DEL CANTÓN Of$h 

ng 

    

  

ZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENiC 

QUE ANTECEDE, EL MISMO NUE EN ORIGINAL WE FUE PRESENTADO POR EL INTERESA 

DO EN cosccccnanmenoos RR. FOJA (S) UTIL (ES): PARA ESTE EFECTO 

ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE HABER CERTIFICADO cotorra 

ancororarorir na nccn o Errrerecororerer eros FOTOCOPIA (S: QUE EXNTREGUE AL MISMO; HABIENDO 

ARCHIVADO UNA ¡GUAL EN EL PROTOCOLO DELA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

ACTUALMENTE A Mi CARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEY, 

QUITO As commrflacosss DE . Acr2mbre eras DE ... Z2ODA 

EL 

amenorrea ro 
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